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SECCIÓN QUINTA

Núm. 8899

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA E INTERIOR

Oficina de Recursos Humanos

La Concejalía Delegada de Personal del Ayuntamiento de Zaragoza, con fecha 
25 de noviembre de 2020, aprobó el siguiente decreto:

«Primero. — De conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
rectificar error material del BOPZ núm. 127, de fecha 5 de junio de 2020, en el que 
se publicó la convocatoria de los procesos selectivos para la provisión de plazas 
del grupo/subgrupo C1 del Ayuntamiento de Zaragoza (dos plazas de técnico auxiliar 
delineante) mediante ingreso por el turno libre de consolidación de empleo temporal 
y el sistema selectivo de concurso-oposición, publicándose un extracto en el Boletín 
Oficial del Estado de 17 de agosto de 2020.

DonDe Dice:
«Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas en estos procesos selectivos, las personas aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos generales:
a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de los estados 

miembros de la Unión Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de 
las personas españolas y de las personas nacionales de otros estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes 
y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependiente; o ser persona incluida en el ám-
bito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadoras 
y trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 de artículo 57 del Real 
Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Exclusivamente para el puesto de trabajo de la plantilla laboral (profesor de In-
terpretación), podrán acceder los extranjeros a los que se refiere el párrafo anterior, 
así como los extranjeros con residencia legal en España.

b) Edad: Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa establecida en la legislación vigente.

c) Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener las titulaciones que 
a continuación se indican:

• Técnica/o Auxiliar Delineante: Técnica/o Especialista, rama Delineación, espe-
cialidad Delineación Industrial, o equivalente a efectos profesionales».

Debe Decir:
«Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas en estos procesos selectivos, las personas aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos generales:
a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de los estados 

miembros de la Unión Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de 
las personas españolas y de las personas nacionales de otros estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes 
y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependiente; o ser persona incluida en el ám-
bito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
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ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadoras 
y trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 de artículo 57 del Real 
Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Exclusivamente para el puesto de trabajo de la plantilla laboral (profesor de In-
terpretación), podrán acceder los extranjeros a los que se refiere el párrafo anterior, 
así como los extranjeros con residencia legal en España.

b) Edad: Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa establecida en la legislación vigente.

c) Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener las titulaciones que 
a continuación se indican:

• Técnica/o Auxiliar Delineante: Técnica/o Especialista, rama Delineación, o 
equivalente a efectos profesionales».

Segundo. — Advertir a los aspirantes que hayan presentado solicitudes en el 
plazo anterior que no tendrán que realizar dicho trámite de nuevo, y para el resto de 
aspirantes se abrirá un nuevo plazo de veinte días naturales para la presentación de 
instancias a partir de la publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero. — Disponer la publicación en el BOPZ, en el tablón de anuncios y en 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Zaragoza en el portal de oferta de empleo 
(www.zaragoza.es/oferta)».

Sirva el presente anuncio de rectificación.
I. C. de Zaragoza, a 27 de noviembre de 2020. — El jefe de la Oficina, José Luis 

Serrano Bové.


